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La escritura pública de aumento de capital, prórroga de plazo, reforma 

y codificación ue estututos de la Compañía denorinada*"CONDOR INDUD- 

VEIA QUIMISA S.Af ee otorgó en la ciudad de Quito el 14 de Mayo de- 

1.975, ante el Notario ¿uinto del Cantón Quito, Dr. UVlpiano Gaybor 

Hora¡ fue: aprobada pór el señor Superintendente de Compañías median 

te Resolución. "2 46717 de 30 de Mayo de 1.975. : 

, La inscripción en el Registro Mercantil del Cantén quito. consta bajo 

52-455, Tomo 106, el 16 de Junio de 1. 913 

Comparave al otorgaziento de la escritura mencionada el señor Prank 

Seolig, en su-ssalideó de Corente Oeneral y representante legal de - 

la Compañía “CONDOR INBUST! 1A QUISICA 3.4.”, el compareciente es de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en la cludad de quito. 

El capital 58 ausenta en ls susa de £SINCO MILLON SS, SEIS CHE ENPOS. 51Ez 

MIL SUCRES, con lo que se sleva a Ucko millones quinientos cincuen= 

ta mil SUCTES. 

31 aumento do dapital se paga de la: “siguiente maneras Por copiteliza. 

ción de reservas la suna de Cuatro millones: quinientos sesenta míl 
-SUCTOS, y por compensación de oréditos le cantidad Qe Un millón cia 

cuenta míl sucres. 

En virtud del aumento de cesital se reforma algunos artículos de los 
estatutos sociales: ARTICULO SEGUNDO: la Compañís ue establece con - 

plazo hasta el treinta y uno de Diciembra de sil noveciantos noventa 

" y cinco. ARTICULO PEGIMO PRIMEROS La Compañía esterá administrada y - 

'divigida por la Junta Osnerzl, el Directorio, la Progidengía y la Ge 

"rencía Cemoral. ARTICULO VIGÉZIKO quUixTO: El Gerento Ceneral tiene — 

las siguientes atribuciones: a) Ejercer la repreeentación legal, ju- 

dicial y extrajuáicial de la Compañía; b) fotuar en nombre ds la Com 
peñía, en todos los actos y contratos; e) Intervenir coro ¿Aotor oe — 

_ deasnidado a nombre áe la Compañía. 

La Compañía codifica Sus. estatutos. - 

Lo que pongo en conocimiento del Público para 

os, fines legoles consiguientes. : 

Qui. e...
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